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D. José Ramoén Jiménez Dominguez, ALCALDE DEL
AYUNTAMIENTO DE DILAR (GRANADA).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 44.2 del
Real Decreto 2568 de 28 de noviembre por el que se
aprueba el Reglamento de Organizacion,
Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades
Locales.

HACE SABER:

Que en fecha 20 de Diciembre de 2024, esta Alcaldia
mediante Resolucion n? 2024-0916 resolvio:

Delegar en el Concejal de este Ayuntamiento, D2. Isabel
Benitez Olea, la atribucién especifica, para celebrar el
matrimonio civil entre D. José Enrique Garcia Lezama y
D2. Ana Isabel Sanchez Gonzalez

Lo que se hace publico para general conocimiento.

En Dilar a fecha firma electrénica.

EL ALCALDE

Fdo. José Ramén Jiménez Dominguez
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA
Ne ANUNCIO

En Dilar (Granada) a 23 de Diciembre de2024

CVE: BOP-GRA-2025-001024

N° 1 - viernes 03 de enero de 2025

Firmado por D. José Ramoén Jiménez Dominguez

EL ALCALDE
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